
Año de 1897, Martes 16 de Noviembre Núm. 117,

DE LA PSOVIHCÍA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS..

PRECIOS DE 8Ü8CRICI0N.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

l Número suelto, Si> .céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í2S> céntimos por línea

! Las leyes obligarán en la Penín- ¡
i sula..Í31as aiyacentes, Canarias y te- i
! rritc-rios de Africa sujetos á la legis- ' 
' lación peninsular, á los veinte días ;
i de su p-rcmulgación, si en ellas no se j
i dispusiere otra cosa. ii
1 ' Se entiende becba la promulga- ¡ 
j ción el día en que termine la inser- ¡
1 ción de la ley en la Gaseta. ;
j (Articulo i.” dd Códii/o Civil vigentej •

Sección primera.

1
s.
s.

PA.RTE OKZOIA.il ■

paSSIBENGU DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Key y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en está Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 15 de Noviembre de 1897.)'

Sohisms smi de la proviosia da hiladsHii.
MONTES PÚBLICOS.

El día 13 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde do Matapozuelos y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes, la 
subasta primera para el aprovechamiento de 
D corta de cien pinos maderables en el monte 
titulado «Cobatilla», perteneciente ai pueblo 
de Matapozuelos, bajo el.tipo de trescientas 
pesetas, hallándose á disposición del público

PUNTO DE SUSCRlCiON.'

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

en el sitio en que ha de ceiebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 11 de Noviembre de 1897.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 13 do Diciembre próximo y hora de 
las doce do su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcaide de Mojados y con asistencia de.un 
funcionario del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento de la corta 

j de cuatrocientos pinos maderables en el monte 
titulado «Albo Sancho» y «Cobatilla», perte
neciente al pueblo de Mojados, bajo el tipo de 
mil pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misnaa y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 12 de Noviembre de 1897.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

-----^r-,¿;>''^''<Sfe<'3é>'<i-'-7——
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Seccioí) segunda.

Ministerio de la Guerra,
REGLAMENTO ORGÁNICO

PARALAS

-i^ca.<5.emia.s ZLÆili tetras
DE

INFANTERÍA, CABALLERÍA, ARTILLERÍA, INGENIEROS
Y A.0M1NISTR.A.CIOK MILlT Vît.

(CONTINUACION.)

Art. 70. Las aprobaciones en los ejerci
cios de francés y dibujo que obtengan los 
aspirantes en un concurso, serán válidas para 
cualquiera otra Academia militar.

Art. 71.. Tuos aspirantes que ap-robado el 
examen de ingreso deseen examinarse segui
damente del primer año de carrera por haber
ío estudiado privadamente, serán preferidos 
para la admisión, en el caso de aprobar este 
primer año, y se les ampliará en otro el lími
te máximo de edad para el ingreso.

Art. 72. Los Tribunales de examen harán 
la conceptuación relativa de los aspirantes en 
esta forma: el resultado del examen en cada 
materia se expresará con un número com
prendido entre 0 y 20, correspondiendo desde 
0 á 6 la nota de desaprabado] de 7 á 15 la de 
bueno; de 16 á 19 la de muy bueno, y á 20 la 
^le sobresdlienie.

La nota parcial de cada ejercicio se halla
rá dividiendo la suma de las calificaciones 
medias de cada Profesor, por el número de 
Profesores.

La noia final se obtendrá dividiendo la su
ma de las notas parciales por el número de 
ejercicios distintos que constituyan el ingreso.

La nota mínima para optar á una plaza de 
alumno será la de 7.

Art. 73.' Terminados los exámenes de in
greso, se extenderán las actas que expresen los 
pormenores y resultados del concurso.

El Director propondrá á. la Superioridad 
para cubrir las plazas de alumnos señaladas 
en la convocatoria á Ia Academia, en lista y 
por orden de notas definitivas, á los aspiran
tes aprobados que las-tengan mejores, hasta 
completar el número, ateniéndose en los ca- 
5os de empate á las reglas siguientes; 1.^ En-'^ 

tre dos militaros se elegirá el de más gradua
ción ó el más antiguo si fuesen del mismo 
empleo. 2.^ Entre militar y paisano, el mili
tar. 3.^ Entre dos paisanos, el hijo de mili
tar; y 4.” No concurriendo estas circunstan
cias, el de mayor de edad.

A esta relación acompañará otra para el 
ingreso fuera del nmraero de plazas señalado 
que comprenda: 1." Todos los hijos ó herma
nos de militar ó de marino muerto en cam
paña, ó de sus resultas, ó del vómito en la 
guerra de Cuba (acreditando estas condicio
nes con declaración del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina), que hayan obtenido cen
suras de aprobación en todas las asignaturas 
del examen; y 2 ° Los aspirantes aprobados de 
ingreso y de primer año á que hace referen
cia el art. 71. .

Condicionales.
Art. 74. Cuando en el certificado faculta

tive que precede al examen de ingreso resul
tase algún aspirante calificado de útil condi
cional, se le notificará, para que en vista de 
las eventualidades á que ha de estar sujeto 
por esta cansa, las acepte, ó renuncie á exa
minarse. Si optara por el examen y obtuviere 
plaza de alumno, deberá entenderse que se le 
concede á condición de ser declarado útil des
pués del plazo de observación, quedando anu
lada la concesión en el caso de inutilidad.

Esta circunstancia se expresará por nota 
detallada en la relación de aspirantes declara
dos alumnos.

La observación empezará inmediatamente 
despues de terminar ei concurso, y el máximo 
de duración será de dos meses, verificándose, 
así como los reconocimientos, en la Academia 
cuando so crea necesario, y se practicarán en 
definitiva y sin ningún género de apelación 
por el facultativo de ella, acompañado de 
otros dos Médicos militares que hubiera en 
la localidad ó que se soliciten deja Autoridad 
superior del distrito en caso de no haberíos.

Art. 75. Al aspirante nombrado alumno 
condicional no se le formará hoja de estudios, 
ni se le exigirá uso de uniforme, pago alguno, 
ni asistencia á ningún acto académico hasta 
que sea declarado útil, debiendo el.interesado, 
durante el plazo de observación, atender á sus 
necesidades como si estuviera en el período de 
presentación á exámenes de ingreso.
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INSTRUCCION PARA EL CENSO GENEEAL DE HABITANTES 9

de hacerlo todos los vecinos, cabezas de fami-' 
lia ó Jefes de establecimiento, y las penas 
en que pueden incurrir por cualquiera omi
sión ó por la alteración maliciosa de alguna 
circustancia esencial.

Art. 18. Las cédulas correspondientes á 
los palacios en que habita la Familia Real 
serán entregadas al Intendente ó Mayordomo 
mayor por los Presidentes de las Juntas mu
nicipales, siendo de cargo de los mismos fun
cionarios el recogerías.

Art, 19. Para distribuir y recoger las cé
dulas correspondientes á las casas de los Presi
dentes de las Cámaras legislativas, individuos 
del Cuerpo diplomático extranjero, Ministros 
de la Corona, Reverendos Arzobispos y Obis
pos, Capitanes Generales del Ejércitoy Arma
da, Presidentes de los Tribunales Supremos 
y de las Autoridades superiores de las provin
cias, los Presidentes de las Juntas comisiona
rán al Secretario y demás empleados de sus 
dependencias^ los cuales deberán dar cuantas 
explicaciones se les pidan referentes á la 
inscripción,.

Art. 20. Las^Juntas municipales, ó en 
nombre de éstas sus respectivas 'Comisiones 
ejecutivas y las Comisiones de sección, cuida
rán do que no quede casa, establecimiento ni 
habitación alguna donde no se entreguen las 
cédulas correspondientes al que haga cabeza 
ó tenga mayor representación. Esta entrega 
se hará habitación por habitación., sin exigir 
retribución alguna, aun en el caso en que ten 
ga que llenarías el agente distribuidor.

Art.-21. En la lista de que irán provistos 
los agentes, según lo dispuesto en el art, 7.°, 
y en la que constarán todas las cédulas que 
han de repartir, anotarán la entrega de las 
mismas á los respectivos cabezas de familia ó 
jefes de establecimiento, ó las causas que ha
yan impedido verificárlo, cuando esto ocurra.

Anotarán también en la lista los edificios 
Ó pisos que existan en la demarcación que se 
les hubiere señalado, que por razón del uso.á 
que se destinan no se hallen habitados, como 
también los que destinados á viviendas no es
tén ocupados en el día del empadronamiento.

Art. 22. Ninguna persona, sea cual fuere 
su clase, condición, fuero ó categoría, puede 
exousarse de recibir la cédula de inscripción 

que.se le presente por los agentes ó delegados 
de las Juntas, ni de devolvería cumplimenta
da á los mismos.

CAPITULO ni.

DE LA POEMA EN QUE HA DE HACEESE LA INS- 
, CEIECIÓN.

Art. 23.' Repartidas las cédulas para la 
inscripción nominal de todos los habitantes, 
así nacionales como extranjeros, que pasen 
la noche del 31 de Diciembre de 1897 al 1.® de 
Enero de 1898 en cualquier punto de la Pe
nínsula é islas adyacentes, así como de los 
residentes temporalmente ausentes de su do
micilio legal, se procederá á llenar las casillas 
que comprenden, teniendo en cuenta al efecto 
las advertencias aclaratorias y los artículos 
penales estampados en la misma cédula.

Art. 24. Dichas cédulas se llenarán por los 
mismos cabezas de casa ó jefes de estableci
miento á quienes se hayan entregado, los 
cuales las firmarán á continuación del último 
individuo inscrito en ellas; y sólo cuando no 
sepan escribir ó se hallen imposibilitados de 
haoerlo, se llenarán por los encargados de 
recogerías con los datos y noticias que facili
ten los interesados. Si para la inscripción de 
todos los individuos de una familia y de los 
transeúntes que pernocten en la casa en el 
día del Censo no bastare una cédula, se adi
cionarán las necesarias, enmendándose en 
éstas con tinta la numeración de orden de los 
individuos en sus respectivas clases, pero re
pitiendo en todas las cédulas el nombre del 
cabeza de familia ó colectividad y las señas 
de la casa, según aparezcan en el encabeza
miento de la primera hoja.

Art. 25. Si el día designado para la entre
ga de las'cédulas á los vecinos se hallasen 
temporalmente ausentes del pueblo de su 
domicilio todos los individuos de una ó más 
familias, lo.s Presidentes de las Juntas censa
les arbitrarán los medios de que se llenen las 
cédulas de las mismas, expresando esta cir
cunstancia por nota al final de cada una, 
valiéndose al efecto de los padrones munici
pales, del testimonio de los.vecinos, etc.

Arl. 26. Los cabezas de familia ó jefes 
de establecimiento, para llenar con el debido 
acierto sus cédulas, tendrán en cuenta, ante 
todo, que proponiéndose conocer por el pre-
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sente Censo la población, no ‘solo de hecho, 
sino.también la de derecho, han de ¡n- 
dnir necesariamente en ellas á todos los indi
viduos de su familia y de su servicio, vecinos 
ó domiciliados en la población, ya se hallen 
presentes, ya ausentes, así comoálos transeún
tes, que accidentalmente pasen la noche de la 
inscripción en la casa del que da la cédula; 
inscribiendo en la primera sección los vecinos 
ó domiciliados presentes, en la segunda los 
vecinos ó domiciliados ausentes, y en la ter
cera los traseuntes. Además observarán las 
reglas siguientes, de las cuales las más esen
ciales van insertas también en la misma cé
dula. .

Primera y segunda casillas. Número ele^ 
orden.—Nombres y apelUdos. — [Cédulas de 
familia.

La inscripción se hará por el orden si
guiente; primero, el cabeza de familia, su mu
jer, hijos y parientes; segundo los adminis
tradores, secretarios, dependientes, criados y 
demás personas que vivan en su compañía y 
se hallen presentes en.el distrito municipal 
el dia de la inscripción. Los individuos de la 
familia, dependientes y criados que se en
cuentren fuera del término municipal figura
rán en la segunda sección (Residentes ausen
tes), y en la tercera (Transeúntes) los indivi
duos vecinos ó domiciliados en otros distritos 
que pernocten en la casa. Se consignarán los 
dos apellidos de cada individuo; si sólo se su
piese uno, se expresará éste, y si se ignorasen 
ambos, se marcará una cruz después del nom
bre. A continuación del nombre de los ex
tranjeros se pondrá una N.

Constituirán la población de derecho los 
residentes presentes y los residentes ausentes; 
y la de hecho los residentes presentes y los 
transeúntes.

Los administradores, secretarios, depen
dientes, criados, etc. etc., se inscribirán en la 
cédula delcabeza de la familia con quien vivan, 
si no tienen en el término familia propia con 
la que figuren en el padrón municipal; si la 
tuviesen, se comprenderán solamente en 
la cédula de éstas como si estuviesen presen
tes en su casa.

Cuando la ausencia de un individuo sea 
por estar en el servicio militar, no se inscri
birá en la cédula de su familia, porque lo se

rá en la del Cuerpo.á que corresponda. Los 
individuos de tropa que se hallaren en sus 
casas con licencia ilimitada por exceso de 
fuerza, figurarán en las cédulas de sus fami
lias como transeúntes, y como ausentes en la 
del Cuerpoáque pertenezcan. Los reclutas dis
ponibles que no hubiesen sido destinados á 
Cuerpo, los de la primera reserva, que no 
estén en activo y los de la segunda reserva, 
serán inscritos como residentes en las cédulas 
de sus familas. Los individuos confinados en 
un establecimiento penal no se inscribirán en 
la cédula de familia, porque lo serán en la 
colectiva del establecimiento en que extin
gan su condena.

La calificación de transeúnte se hará aten
diendo á los preceptos de la ley Municipal.

Si en las cédulas resultare alguna familia 
ó individuo emancipado sin familia en otro 
distrito, que llevare dos años de residencia en 
el término municipal, serán considerados re
sidentes con sujeción á lo dispuesto en la 
ley Municipal vigente, aun cuando el Ayun
tamiento no hubiese hecho todavía la declara
ción correspondiente. .

(Cédulas colectivas.)—En estas cédulas no 
se establece separación de residentes presen
tes, de residentes ausentes y de transeúntes 
y por tanto, á continuación del nombre de los 
individuos que se hallen ausentes se pondrá 
una A, y del de los transeúntes una T, cui
dando de que éstos figuren los últimos.

El orden de la inscripción en estas cédulas 
será el siguiente: en las correspondientes á 
los conventos y á los Cuerpos militares acuar
telados se inscribirá primeramente el Superior 
ó Jefe de los mismos, y á continuación los 
demás individuos, bien correlativamente por 
el orden de su jerarquía dentro de la colecti
vidad, bien siguiendo las divisiones ó grupos 
de que según su organización, se componga 
aquella. En las cédulas colectivas correspon
dientes á los demás establecimientos no se. 
inscribirá el jefe de los mismos, aunque tenga 
allí su morada, por deber hacerlo en cédula 
de familia, y el orden de incripcion será el de 
preferencia que por categoría, antigüedad ó 
cualquier otro concepto tengan dentro del 
establecimiento los que lo habiten.

Tercera casilla. 5(3 re o.—Se indicará elsexo
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fiSS^SSSS

<îoii las abreviaturas Tar. para el masculino, 
^^m. para el femenino.

Cuarta, quinta y sexta. Edad.— La edad 
se expresará por años cumplidos. Para los ni; 
ños que el día de la inscripción no hayan 
cumplido un año, se hará por meses, y para 
los que no tengan un mes, por.días. Se enca
rece con especialidad la exactitud al consig
nar este dato que sirve de base á. importantes 
íilasificaciones estadísticas.

Séptima. Estado civil. En esta casilla 
se hará constar si el in.scrito es soltero, casado 
ó viudo.

Octava. (Cédulas de familia).—-Parentesco 
ó razón de convivencia con el cabeza de fa
milia.—Se expresará, en el caso de que el 
inscrito no sea pariente del cabeza de familia, 
si es administrador, escribiente, institutriz, 
dependiente, criado, etcétera, ó si es huésped 
ú vive en familia. '

(Cédulas colectivas.) Clase y condición 
dentro de la colectividad.—Se expresará el 
cargo, empleo,, categoría, carácter ó situación 
del inscrito.

Novena y décima. Instrucción elemental. 
¿Sabe leer? ¿Sabe escribir?—->?ov medio de las 
partículas si y no se manifestará en la casilla 
respectiva la instrucción elemental que se 
posea ó la carencia de ella.

Undécima, duodécima, décimatercera y dé
cima cuarta. Naturaleza,—Se hará constar 
en estas casillas el punto en que nació cada 
uno de los individuos que figuran enla cédula; 
si el nacimiento tuvo efecto en España, se ex
presará el .Ayuntamiento y la provincia á que 
éste corresponda; si ocurrió en el Extranjero 
la nación. Los extranjeros de origen que hu
biesen obtenido carta de naturaleza en Espa
ña, consignarán el punto de su nacimiento 
en la décimatercera casilla, y los súbditos de 
otras naciones en la décimacuarta. Los ex
tranjeros nacidos en Austria-Hungría preci
sarán en cuál de las dos naciones tuvo efecto 
su nacimiento y lo mismo deberán hacer los 
nacidos en Suecia y Noruega.

Décimaquintâ. Nacionalidad.—Los ex-, 
tranjeros no naturalizados en España expresa
rán la nación de que son súbditos ó ciudadanos. 
Como se ha dicho al tratar de la naturaleza, 
los súbditos de Austria Hungría, Suecia y No
ruega determinarán lanacionáquepertenecen.

Décimasexta (de la cédula colectiva), 
jEs residente? ¿Es transeúnte?—Está condi- 
cion se fijará con arreglo á lo prevenido en la 
ley Municipal vigente, teniéndose muy en 
cuenta la nota del pié de la cédula marcada 
con la letra y.

Décimasexta, décima séptima y décimaocta- 
va (de la cédula de familia), y dócimaséptima, 

• décimaoctava y dócimanovena,(</^ la colectiva). 
Tiempo de residencia en el término municipal. 
—Este dato se expresará por años cumplidos; 
los que no lleven un año, por meses-, y los 
que no alcancen un mes por días.

Décimanovena (de la cédula de familia) y. 
vigésima (c?^ la colectiva). Profesión, oficio ú- 
ocupación. El que ejerza varias profesiones, 
las hará constar todas ellas, comenzando por 
la que le produzca mayor utilidad. En las 
artes^ 5^ oficios se expresará si el inscrito es 
maestro, oficial ó aprendiz. Respecto de los 
niños, se dirá si concurren á la Escuela ó á 
otros establecimientos de enseñanza. Los pro’ 
pietarios consignarán si lo son á la vez de 
fincas 'rústicas .y urbanas, ó sólo de una 
de estas clases; si además de propiétarios son

1 rentistas, colonos, etc. Los que sean única
mente colonos, ó á la vez colonos y joróale-

1 ros, lo harán constar así. Los fabricantes in
dicarán el ramo de industria á que se dedi
can; los comerciantes la clase de negocio que 
explotan; los jornaleros él género de trabajo 
en que se ocupan; y en general deberá espe
cificarse en todas las profesiones la materia ú 
objeto sobre el cual se ejerzan, evitando ca
lificaciones equívocas ó vagas, tales como ar
tista, particular, negociante, industrial, tra
tante, funcionario, mecánico, fabricante, etc. 
Se procurará asignar una profesión ú ocupa
ción á todo cabeza de familia, porque sin 
profesión sólo deben figurar aquellas personas 
que viven de los recursos del jefe de la casa 
(mujeres, niños, impedidos).

Las mujeres que no estén, dedicadas más 
que á los cuidados de la casa y carezcan de re
cursos propios deben figurar sin profesión.

Se calificará como pobres de solemnidad
á aquellos que no tengan otro recurso que la 
caridad pública, así como á los ancianos é in
curables acogidos en los establecimientos de 
beneficencia.

Se señalará á los sargentos, cabos, soldados
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7 demás clase de tropa la profesión que ejer
cían antes de entrar en el servicio, expresan
do su cualidad de militares en la casilla de 
Observaciones.

A los presos, presidiarios, enfermos de los 
hospitales, etc., se les asignará en esta casilla 
la profesión que tenían antes’ de ingresar en 
el establecimiento. ,

En esta casilla no se consignarán títulos 
nobiliarios ni cargos que no constituyan una 
profesión, como Senador, Diputado, Alcalde, 
Concejal; ó de expresarlos se añadirá el nom
bre de la profesión que además posean, como 
Médico, Abogado, etc, ó su condición de pro
pietario de fincas rústicas ó urbanas.

Los ministros de la religion expresarán su 
categoría ó cargo especial.

Las religiosas, si están ó no en clausura.
Los que ejerzan la medicina deben indi

car si son Médicos ó sólo Cirujanos, Dentistas, 
Sangradores, Matronas. Los practicantes ex
presarán si están en farmacias ó auxilian á 
los Médicos, y sobre todo.si ejercen ó no en 
la actualidad.

Los Abogados tambien indicarán si ejercen 
ó no la profesión.

Vigésima, vigésima primera y vigésima 
segunda (de ¿a se^çunda sección de la cédula 
de familia), y vigésima primera y vigésima 
segunda y vigésima tercera (rZ^ la colectiva).— 
Puntos en e/ue se encuentran los ausentes en 
la fecha del Ce7iso.—Cuando se ignore él pa
radero de las personas ausentes de su domici
lio legal el día de la inscripción,'se pondrá en 
estas casillas el punto en donde se presuma 
han de ser inscritas como presentes, según los 
casos previstos en esta instrucción.

Este dato podrá servir en su día de com
probación para cerciorarse de la exactitud del 
Censo, pues los individuos que figuren en 
cada cédula como residentes ausentes deberán 
aparecer como transeúntes en el punto que 
designen estas casillas.

Vigésima, vigésima primera y vigésima 
segunda (d.e la tercera sección de la cédula de 
familia}, y vigésima cuarta, vigésima quinta 
y vigésima sexta (de la colectiva}.—Puiiios en 
que tienen su residencia legal los transeúntes, 
—-Estas casillas se llenarán con arreglo á lo 
prevenido en la ley Municipal y notas letras

J e del pie de la cédula de familia y g del de la 
colectiva.

Ultima casilla. ObservacioJtes.—En esta 
casilla se consignará todo lo que sirva para 
aclarar cualquier concepto dudoso de la cédu
la ó ilustrarías sobre algunos extremos, como 
por ejemplo, la circunstancia de estar separado 
ó divorciado el consorte que se halle en este 
caso, haber obtenido el extranjero carta de 
naturaleza en España, cuanto así p'roceda; la 
causa de la ausencia en los que se hallen fuera 
de su domicilio ó la de hallarse en el pueblo 
los transeúntes. Tambien se consignarán las 
observaciones que .correspondan, con arreglo 
á lo dispuesto en. la explicación de la casilla 
20 de la cédula colectiva respecto á los mili
tares, presos, etc., y á lo que se dirá en los ar
tículos 33 y 45, que tratan de los alumnos 
internos de colegios, de los enfermos en los 
hospitales y de los detenidos en las cárceles. 
Igualmente se expresará el motivo de no fi
gurar en la cédula el cabeza de familia que se 
halle en el caso.de la regla 2.^ del art. 41.

Art. 27. Nose inscribirán en la cédula los 
que hayan fallecido antes de las doce de la 
noche de la inscripción, pero se comprenderán 
los nacidos en la misma. A éstos se les suplirá 
la falta de nombre con las palabras Peden 

f nacido. Esta prescripción convendrá que se. 
tenga muy presente en los hospitales y Casas 
de Maternidad.

Art. 28. Cada uno de los cónyuges que 
vivan separados ó divorciados extenderá su 
cédula sin comprender en ella á su consorte 
respectivo. .

Art. 29. Los que tengan casa abierta en 
la capital del Ayuntamiento y casa de recreo 
ó de labor en el campo del mismo término 
municipal, en que pasen alguna temporada, 
extenderán la cédula en el punto en que se 
encuentren en la noche del empadronamiento. 
Las cédulas do las familias que se hallen en 
este caso y fueren incritas en la parte rural, 
pasarán á formar parte dé la sección del casco 
del pueblo á que corresponda la calle en que 
esté, situada su casa domicile.

Art. 30. El Eclesiástico, Médico, Ciruja
no, Sangrador, la Hermana de la Caridad, el 
Juez, el Escribano y los demás que por razón 
de su cargo ú oficio hayan pasado la noche de 
la inscripción fuera de su casa llenando debe^
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Art. 76. EÎ aspirante declarado útil con
dicional y admitido á exámenes, que fuese 
aprobado y no hubiese obtenido plaza, no po
drá aspirar á ninguna de las vacantes que 
ocurran en el mismo concurso, si no procede 
declaración de utilidad; á este efecto, la ob
servación empezará inmediatamente des
pués de terminados los exámenes, según se 
marca anteriormente, y de renunciar á la ob
servación, se entiende que tambien renuncia 
al derecho de cubrir vacantes si las hubiere.

N¿wmno5 expulsados.

Art. 77. .Los alumnos expulsados de una 
Academia no podrán, ser admitidos de nuevo 
en la misma ni eh ninguna otra militar, á 
cuyo in, por el Centro correspondiente, se 
dará noticia á todas las Academias de los 
alumnos que fueran expulsados.

La separación por pérdida de curso no se 
considerará como expulsion á estos efectos.

A/www.o5 en .las Academias.

Art. 78. Los aspirantes admitidos en clase 
de caballeros alumnos en las Academias mi
litares, quedan sujetos á los preceptos de este 
■reglamento y dei régimen y gobierno inte
rior de la Academia. Desde su ingreso so lle
vará á cada uno, por la oficina correspondien
te, la ho}a académicaf en la que constarán 
todas sus vicisitudes.

Art. 79. Los caballeros alumnos observa
rán irreprensible conducía, correspondiendo 
así á los sacrificios que la Nación se impone en 
■su obsequio, persuadidos de que las nobles as
piraciones deben .fundarse exclusivamentcen 
los propios merecimientos, y de que la profe
sión mililitar exige intachable .delicadeza, 
honrosa abnegación y debida obediencia.

Art. 80. Los alumnos, sin distinción, se
rán juzgados por su aprovechamiento, aplica
ción y conducta, y tendrán entendido que su 
porvenir en la carrera .militar depende exclu
sivamente de la aptitud, moralidad y amor á 
la honrosa profusion que demuestren, y que 
-cualquiera oficiosa gestion cerca de sus Pro
fesores es inútil, sino perjudicial y contra
producente, para el que cifra sus adelantos en 
procedimientos contrarios á la equidad, al 
deber y á la justicia.

Art. 81. Los alumnos recibirán en las Acá- 
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demia.s la instrucción científica y militar 
necesaria para ser Oficiales del Ejército en sus 
distintas Armas ó Cuerpos. Al aprobar el 
tercer año dé estudios, serán promovidos al 
empleo de segundo Teniente los de Infantería, 
Caballería, Artillería é Ingenieros, y á Ofi
ciales terceros los de Administración militar 
con todas la ventajas que consigna el art. 30 
de la ley Constitutiva dei Ejército.

(Se conUnuará.)

Sección cuarta.

NOM. 2.725.

Alcaidía constitucional de 
TordesiHas.

El día 8 del corriente desaparecieron del 
prado del Perú, del Común de esta villa, tres 
caballerías de la propiedad de D. Valentin 
González y D. Miguel Lopez, vecinos de la 
misma, cuyas señas se indican á continuación.

La persona en cuyo poder se hallen se 
servirá comunicarlo á esta Alcaldía.

Señas.

Un macho, pelo negro oscuro, alzada 
siete cuartas, edad diez años, marca en el 
cuello D. S.

Una yegua, edad nueve años, alzada siete 
cuartas y dos dedos, pelo castaño claro, calzo- 
ña da un pié y marca en la cadera dere
cha M. C. •

Un macho edad diez y ocho meses, pelo 
castaño oscuro, alzada síes cuartas, un poco 
izquierdo de las manos.

Tordesillas 11 de Noviembre de 1897.—El 
Alcalde, Serafin Frutos.

NúM. 2.726.

Alcaidía constitucional de 
Villagarcía de Campos.

A los efectos prevenidos en el artículo 298 
del Reglamento de'30 de Agosto de 1896, se 
hace saber por el presente anuncio, que la 
Junta de asociados ha terminado el proyecto 
de reparto del impuesto.de Consumos en esta 

1 villa, para cubrir el déficit en el ejercicio 
! corriente.
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Los contribuyentes en aquél comprendidos 
podrán aducir las reclamaciones que crean 
pertinentes á su derecho en el término de 
ocho días contados desde el siguiente de su 
inserción en el Bolstin Oficial de la pro» 
vincia.

Villagarcía de Campos 10 de Noviembre 
de 1897,— El Alcalde, Valentin Urueña.

NúM. 2.727. .

Alcaidía constítucional de 
La Seca.

Por resolución de la Dirección general de 
impuestos fecha 21 de Marzo de 1895 se orde
nó á este Ayuntamiento la confección de un 
nuevo amillaramiento donde se comprendiera 
la riqueza rústica existente en este distrito 
municipal, y llegado el caso de dar cumpli
miento á mencionada disposición, por éste 
anuncio se hace saber á los terratenientes 
vecinos y hacendados forasteros presenten 
dentro dei término de quince días en la Se
cretaría de la Corporación municipal relación 
jurada de las propiedades que posean y se en
cuentren enclavadas en este distrito, adverti
dos que de no- cumplir con tal requisito se 
llevará á efecto sin contemplación alguna lo 
determinado por el vigente Reglamento de la 
contribución territorial.

La Seca 9 de Noviembre de 1897.—El Al
calde, Segundo Nieto..

Sección quints-

■ NúM.2.419.

TsSl Gomisario de Guerra intervenior de 
los servicios adminisSrativo-militares da 
Vigo.

Hace saber: Que el día 25 del corriente á 
las once de su mañana, tendrá lugar en la 
Factoría de Subsistencias militares de esta 
plaza, sita en la calle de Angel Urzaiz, nú
mero 12, un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 

acompañándose a las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría. .

La entrega de los artículos que se adquie
ran se hará: antes de finalizar el mes, por los 
vendedores ó sus representantes, quienes, 
quedarán obligados á responder de la clase y 
cantidad de aquellos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración Militar; en
tendiéndose que dichosartículoshan de reunír 
las condiciones que se requieren para el su
ministro, siendo árbitros los funcionarios ad
ministrativos encargados de la gestion para, 
admitiríos ó desecharlos como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del dictamen 
de peritos.

Vigo 10de Novieiiibre de 1897.—Antonio 
Guallart.

Hr/fcuos que deben adquirirse.

Cebada de primera clase.. ..)1 r Paja trillada de trigo ó cebada.! ^f«?*® P” ™- 
Carbón de cok   .1 “'‘°“-

Secciop sexta.

El día 10 ha desaparecido de Pedrajas de 
San Esteban un burro de seis años, capón y 
rucio. La persona que le haya encontrado dará 
conocimiento á Manuel Basas, de dicho- 
pueblo, quien gratificará.

CARBONEO-

El día 28 del actual mes de Noviembre, y 
hora de las doce de su mañana, se subastarán 
en el Caserío dei Coto de San Quirce, térmi
no de los Ausines (Burgos), la corta de encinas 
altas de uno de sus cuarteles. El pliego de 
condiciones en dicho caserío, y en casa de 
D. Tomás Cantero, vecino de los Ausines.

Talón núm. 246.

V AL L AD O LID. — 18 9 7.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL^ 

Pa/acio de la Exorna: Diputación,
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